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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 10 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 003 2010 00674 00 

Demandante(s) COLTEFINANCIERA S.A. 

Demandado(s) ALEJANDRO ZULUAGA SALAZAR 

Asunto NO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1430 

 

 

En atención al escrito presentado por la abogada Jeimy Charlene Puerto 

Gómez, el Despacho no le dará trámite, dado que la memorialista no ha 

sido reconocida como parte en el presente proceso.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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